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Comenzó en Francia tercer juicio contra Nicolás Zepeda

País

El chileno Nicolás Zepeda se sentó este
martes por tercera vez en el banquillo de los
acusados por el asesinato hace una década
de su exnovia japonesa Narumi Kurosaki, el
chileno negó ser el autor del mismo ante el
Tribunal de lo Criminal del Ródano.
"Contesto los hechos que me son imputa-
dos, soy inocente, no he matado Narumi
Kurosaki", respondió en francés Zepeda a
las preguntas del presidente del Tribunal
de lo Criminal.
Zepeda, de 35 años, fue condenado por
el asesinato de Kurosaki, que desapareció
cuando tenía 21 años en la noche del 5

al 6 de diciembre de 2016, justo después
de haber mantenido un encuentro con el
chileno en su habitación de la residencia
de estudiantes de Besançon, ciudad a la
que ella había acudido en un intercambio
universitario.
La pena de 28 años de prisión fue dictada
en primera instancia el 18 de mayo de
2020 y confirmada en apelación el 21 de
diciembre de 2023, pero los abogados de
Zepeda recurrieron al Supremo, que le dio
la razón, debido a que durante el proceso
uno de los investigadores agregó al caso
nuevos elementos.

PARA ACELERAR 20 PROYECTOS EN SEGURIDAD, MIGRACIÓN Y ECONOMÍA

Gobierno ingresa
paquete de urgencias
legislativas
Destacan proyectos para tipificar el ingreso clandestino al país y para incorporar a
Gendarmería dentro de las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública.
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L
a Secretaría General de
la Presidencia (Segpres)
anunció el ingreso de un
paquete de urgencias le-
gislativas al Congreso, con

el objetivo de acelerar la tramitación
de 20 proyectos de ley vinculados
principalmente a materias de migra-
ción, seguridad pública y desarrollo
económico.

Entre las iniciativas priorizadas
destacan dos proyectos con discu-

sión inmediata, lo que implica que
deben ser despachados en un plazo
máximo de seis días. El primero
busca modificar la Ley de Migra-
ción y Extranjería para tipificar
como delito el ingreso clandestino
al territorio nacional. El segundo
propone reformar la Constitución
para incorporar a Gendarmería
de Chile dentro de las Fuerzas de
Orden y Seguridad Pública, equi-
parando su rol institucional con
otras policías.

A estas propuestas se suma un
proyecto que crea el Subsistema de
Inteligencia Económica, destinado a

Los proyectos ingresados
La Segpres priorizó en el Congreso iniciativas vinculadas
al control migratorio, combate al crimen organizado
y fortalecimiento institucional. Entre ellas destacan
proyectos para tipificar el ingreso clandestino al país y
para incorporar a Gendarmería dentro de las Fuerzas
de Orden y Seguridad Pública. También se incluyen
medidas sobre transporte, sistema penitenciario,
salud y educación.

prevenir y alertar sobre actividades
vinculadas al crimen organizado.

El Ejecutivo también otorgó suma
urgencia a una serie de iniciativas,
entre ellas una reforma constitu-
cional sobre ingreso y permanencia
de extranjeros, y otra que aborda
el rol de las Fuerzas Armadas en el
resguardo de la seguridad nacional.
En la misma categoría se incluyen
proyectos para fortalecer la seguridad
en recintos penitenciarios, sancionar
los daños a infraestructura carcelaria,
reforzar la seguridad del Metro de
Santiago, aumentar sanciones por
tráfico de drogas, exigir documento
de identidad en buses interregionales,
endurecer medidas contra la evasión
del transporte público y restringir
beneficios fiscales a migrantes en
situación irregular.

Asimismo, se incorporan iniciativas
para fortalecer la institucionalidad
ambiental, actualizar la Ley de Patri-
monio Cultural, facilitar la creación
de nuevos establecimientos educa-
cionales, mejorar la fiscalización de
sociedades anónimas deportivas y
regular la venta ilegal de productos
farmacéuticos.

Finalmente, otras propuestas
tendrán urgencia simple, como la
ampliación del plazo de flagrancia
en el Código Procesal Penal, cambios
al subsidio de incapacidad laboral,
ajustes a la Ley de Seguridad Nu-
clear y la creación de un derecho
de atención preferente en trámites
presenciales y beneficios sociales
para determinados grupos.

Colegio de
Profesores
advierte
riesgos de
recorte en
Educación
El Colegio de Profesores expresó
su preocupación tras el anuncio
del Gobierno de aplicar un recorte
del 3% en el presupuesto de todos
los ministerios, incluido el de Edu-
cación. El presidente del gremio
docente, Mario Aguilar, advirtió
que una medida de este tipo po-
dría tener efectos negativos en un
sistema que, a su juicio, ya presenta
importantes carencias.
"La educación es un área que inclu-
so con los presupuestos actuales
es deficitaria", afirmó el dirigente.
Agregó que en los Servicios Locales
de Educación y en municipios ya
existen graves déficits, por lo que
una reducción de recursos agravaría
la situación.
Aguilar también cuestionó que el
ajuste pudiera traducirse en cam-
bios en la dotación docente. Según
explicó, no existe sobredotación,
considerando que en muchos
establecimientos los cursos alcan-
zan hasta 45 estudiantes, lo que
dificulta el proceso pedagógico,
especialmente cuando hay alum-
nos con necesidades educativas
especiales como trastorno del
espectro autista (TEA).
Por su parte, la secretaria de Estado
indicó que la cartera ya enfrenta
limitaciones presupuestarias y que
el financiamiento de las subvencio-
nes escolares estaría subestimado,
lo que obligará a revisar el uso de
los recursos disponibles. Según
estimaciones preliminares, el déficit
podría alcanzar cerca de 250 mil
millones de pesos.El paquete de urgencias legislativas busca acelerar 20 proyectos de ley.
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